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INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA RELATIVO 
AL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTAR LOS CENTROS 
DOCENTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA ORGANIZACIÓN 
DEL CURSO 2021-2022 EN RELACIÓN CON LA CRISIS SANITARIA 
PROVOCADA POR LA COVID-19. 
 
 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 8.5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 

 
I.- COMPETENCIA 

 
 La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en el artículo 29 atribuye a 
la Comunidad de Madrid la competencia para realizar el desarrollo legislativo y 
la ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, sin perjuicio de las competencias que en materia 
educativa corresponden al Estado. 
 
 La Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, en su artículo 41.d) señala que corresponde a los 
Consejeros ejercer la potestad reglamentaria en la esfera de sus atribuciones. 
 

El Decreto 288/2019, de 12 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Juventud, en relación con el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación 
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el  Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, atribuye a dicha 
Consejería, el ejercicio de las competencias autonómicas en materia de 
educación. 

 
La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, dispone en su artículo 9 que las administraciones educativas 
deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los centros docentes, 
públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el artículo 3 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que 
aquellas establezcan. También deberá asegurarse la adopción de las medidas  
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organizativas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones y 

garantizar que el alumnado y trabajadores puedan cumplir las indicaciones de 
distancia o limitación de contactos, así como las medidas de prevención 
personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y educativas. 

 
 

Posteriormente, para el curso 2021-2022, la Comisión de Salud Pública 
elaboró el 18 de mayo de 2021 el documento denominado Medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 
educativos en el curso 2021-2022, a partir del cual el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, en coordinación con la Conferencia Sectorial de 
Educación, presentó con fecha 2 de junio de 2021 un documento sobre la 
declaración de actuaciones coordinadas en salud pública frente a la COVID-19 
para centros educativos durante el curso 2021-2022. 

 
La Comunidad de Madrid ha publicado la Orden 572/2021, de 7 de mayo, 

de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 una vez finalizada 
la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
 

En el apartado cuadragésimo se establece que la Consejería competente 
en materia de educación no universitaria aprobará, mediante resolución, un 
protocolo en el que se recogerán las medidas en relación con la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19 que han de adoptar los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid para el curso 2021-2022. En el ámbito del personal que 
presta su servicio en los centros públicos educativos se actualizarán las 
Instrucciones y medidas de desarrollo y adaptación a la incorporación del 
personal docente y personal funcionario y laboral de administración y servicios 
en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid 
con motivo de COVID-19. Ambos textos normativos serán supervisados por la 
Consejería de Sanidad.  

 
Por otra parte, establece en su apartado quinto que en función de la 

evolución epidemiológica, los titulares de la Consejería de Sanidad y de la 
Dirección General de Salud Pública, en su calidad de autoridades sanitarias, así 
como los titulares de otros órganos administrativos habilitados expresamente en 
la presente orden, podrán modificar o suprimir las medidas de contención 
establecidas o bien establecer adicionales en caso de ser necesario. 
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Recientemente se ha adoptado la Resolución conjunta de las 
Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa, de 23 de 
junio de 2021, por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y 
de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 
educativos en el curso 2021-2022, en la que se recogen, junto a los aspectos de 
prevención higiénico-sanitarios, medidas de organización relativas, entre otros, 
a la adecuación de las programaciones didácticas, lo que permitirá un desarrollo 
de la actividad lectiva adecuado a la situación actual de emergencia sanitaria 
siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias 
 

Por tanto, el titular de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia 
y Portavocía es el competente para la aprobación de la presente orden, de 
conformidad con la normativa aludida. 

 
La preparación del expediente compete a la Dirección General de 

Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 288/2019, de 12 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Juventud, en relación con el Decreto 42/2021, de 19 
de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el 
número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el  
Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

 
En consecuencia, deben ser informados favorablemente los aspectos 

competenciales relativos a la aprobación de este proyecto. 
 

 
II.- OBJETO 

 
El proyecto de orden tiene por objeto establecer las medidas que deberán 

adoptar los centros educativos de la Comunidad de Madrid para la organización 
del curso 2021-2022 en relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-
19, ya que la situación actual de la pandemia hace necesario revisar y actualizar 
la normativa vigente, así como la aplicación de las medidas fijadas por 
Resolución de las Viceconsejerías a todos los centros docentes de la Comunidad 
de Madrid, incluidos los centros privados, que se adaptarán a su organización. 

 
De este modo, la propuesta normativa concreta las medidas que deberán 

adoptar los centros educativos de la Comunidad de Madrid para la organización 
del curso 2021-2022 en relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-
19 para que los alumnos puedan alcanzar los objetivos del curso, dejando 
margen para la autonomía de los centros y su adaptación según sus propias 
necesidades. 
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II.- PROCEDIMIENTO 
 
 
 De conformidad con lo mencionado anteriormente la iniciación del 
procedimiento de elaboración de esta norma de carácter reglamentario se ha 
llevado a cabo por la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial. 
 
 

De conformidad con el artículo 11 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo,  
mediante la Orden 2024/2021 del Consejero de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavoz del Gobierno, se declaró la tramitación urgente de este 
proyecto de orden, puesto que el comienzo del curso escolar tiene lugar a 
principios del mes de septiembre, en el que cada etapa educativa tiene 
programado un día concreto de inicio de las actividades lectivas, según establece 
la Orden 1734/2021, de 15 de junio, del Consejero de Educación y Juventud, por 
la que se establece el calendario escolar para el curso 2021-2022 en los centros 
educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 
Madrid.  

 
El presente proyecto de orden no debe someterse al trámite de consulta 

pública conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, en relación con el articulo 27.2 b) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno. 
 
 En cuanto al trámite de audiencia e información pública previsto en el 
artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, ha tenido lugar mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, por un 
plazo de 7 días hábiles en el periodo comprendido entre los días 27 de julio y 4 
de agosto de 2021, ambos inclusive, con objeto de recabar las opiniones de los 
ciudadanos afectados por su texto. Finalizado dicho periodo, la Dirección 
General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial 
ha informado que se han formulado catorce alegaciones al proyecto de orden. 

 
Al proyecto se acompaña la correspondiente memoria del análisis del 

impacto normativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo. Igualmente, acompaña a la memoria el resumen 
ejecutivo. 
 

La memoria justifica la necesidad y oportunidad de la elaboración de esta 
orden y recoge también un apartado con referencia al contenido de la norma y 
su análisis jurídico y un análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al 
orden de distribución de competencias y los impactos económico y 
presupuestario. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres y el artículo 11.1.c) 
del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad en relación con el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, se ha solicitado informe 
a la Dirección General de Igualdad, habiendo sido emitido con fecha 6 de julio 
de 2021, indicando que no se aprecia impacto por razón de género en la 
propuesta normativa.  
 
 Asimismo, respecto al impacto de la norma en la infancia, familia y 
adolescencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la 
disposición adicional novena de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, en relación con el artículo 9.n) del Decreto 
279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, y el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías 
de la Comunidad de Madrid, se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, que ha sido emitido con fecha 9 de 
julio de 2021 y en el que estima que la propuesta normativa es susceptible de 
generar un impacto positivo en materia familia, infancia y adolescencia, ya que 
tiene como finalidad que los alumnos puedan cursar el curso escolar 2021-2022 
en un ambiente de seguridad y prevención sanitaria. 
 
 En relación al impacto por razón de orientación sexual e identidad y 
expresión de género, se ha solicitado el preceptivo informe a la Dirección 
General de Igualdad, conforme al artículo 21.2 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, 
de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid y el artículo 45  la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 
Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e 
Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 11.2.c) 
del Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad, y el artículo 5 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, que ha sido emitido con fecha 7 de julio 
de 2021 y en el que establece que se aprecia un impacto nulo por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género. 
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Se ha solicitado igualmente informe a la Consejería de Sanidad de 
conformidad con lo dispuestos en la Orden 572/2021, de 7 de mayo, de la 
Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y en el Decreto 307/2019, de 26 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad, en relación con el Decreto 88/2021, de 30 
de junio, del Consejo de Gobierno, que ha sido emitido con fecha 13 de julio de 
2021. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 12/1999, de 29 de 
abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, así como en 
el artículo 2 del Decreto 61/2000, de 6 de abril, sobre composición y 
funcionamiento del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, el proyecto de 
orden se ha remitido al Consejo Escolar con objeto de recabar su dictamen, el 
cual ha sido emitido con fecha 20 de julio de 2021. 

 
 Finalmente, se solicita informe de la Abogacía General de la Comunidad 
de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 a) de la Ley 3/1999, de 30 
de marzo, de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

 
  

III.- CONTENIDO    
 

 
El proyecto de orden de la Consejería de Educación, Universidades, 

Ciencia y Portavocía por la que se establecen medidas que han de adoptar los 
centros docentes de la Comunidad de Madrid para la organización del curso 
2021-2022 en relación con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, cuenta 
con un preámbulo, seis artículos, dos disposiciones finales y un Anexo.  

 
Los 6 artículos regulan el objeto y ámbito de aplicación de la orden, las 

medidas que han de adoptar los centros docentes, las programaciones 
didácticas correspondientes al curso 2021-2022 y la posibilidad de establecer 
modificaciones horarias y las posibilidades de adecuación de las medidas en los 
centros privados no concertados. 

 
Las dos disposiciones finales recogen la habilitación de las 

Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa para adoptar 
las medidas necesarias para la aplicación de la orden y la entrada en vigor. 
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 El Anexo recoge la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política 
Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre 
medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a 
COVID-19 para centros educativos en el curso 2021-2022, de 23 de junio de 
2021. 
 

De acuerdo con lo expuesto, se considera que la tramitación del proyecto 
de orden es adecuada y se ajusta a la normativa vigente.  

 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
(P.S. Orden 2268/2021, de 28 de julio, del Consejero de Educación, 

Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO 

 
 
 
 
 
 
 


